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VISTOS: los autos caratulados "Unión Cívica Radical (U.C.R.) s/ 

Oficialización Lista de Candidatos (Elecciones Comisiones de Fomento 

23.06.2019), en trámite por Expte. N° 102/2019/TEP, puestos a despacho para 

resolver, y 

CONSIDERANDO: I) Que el apoderado del partido UNIÓN CÍVICA 

RADICAL, Sr. Oscar MACHADO, solicita a través del escrito de fs. 130/133 la 

oficialización de las listas de la referida agrupación política para compulsar en 

los comicios del 23.06.2019 para los cargos de Vocales de la Comisión de 

Fomento de Aguada de Guerra, Chelforó, El Cuy, Laguna Blanca, Mencué 

y Peñas Blancas, acompañando documental en aval de su petición (fs. 1/129). 

II) Que de la presentación efectuada se corrió vista a los apoderados de las 

agrupaciones políticas que compiten en la jurisdicción provincial y que hayan 

npminado postulantes a cargos públicos electivos, por el término de cuarenta y 

1./ 	ocho (48) horas para que formulen, de corresponder, oposición, en virtud de lo 

dispuesto por el art. 152 primer párrafo de la Ley O 2431, (conforme 

providencia de fs. 134 y cédulas de fs. 135/140), razón por la cual durante dicho 

plazo se produjeron objeciones, conforme informe de Secretaría de fs. 153 de 

las presentes actuaciones. 

III) Que las mismas tramitaron en los autos caratulados: "INCIDENTE 

DE IMPUGNACIÓN DE CANDIDATURAS EN AUTOS: "UNIÓN 

CÍVICA RADICAL Si OFICIALIZACIÓN LISTA DE CANDIDATOS 

(ELECCIONES COMISIONES DE FOMENTO 23.06.2019)" Expte. N° 

102/1/2019/TEP, resolviéndose mediante Sentencia N° 54/2019/TEP, de fecha 

20.05.2019, rechazar la impugnación efectuada por la Alianza Electoral 

Transitoria Juntos Somos Río Negro, en función de la postura asumida en los 



mismos por la agrupación del rubro. 

IV) Que con la documental acompañada, mencionada en el punto I, y con 

la aportada con posterioridad (fs. 143/144 y 147/149), a fin de subsanar las 

observaciones señaladas por el Tribunal (por providencia de fs. 142 e informe 

actuarial de fs. 141/vta.), deben entenderse satisfechas parcialmente las 

exigencias legales, pues no procede oficializar las candidaturas de la Sra. 

Mercedes Sara Lihuen RUIZ, a 3° Vocal Titular de la Comisión de Fomento de 

Laguna Blanca ni la del Sr. Danilo Joaquin EPULEF a 1° Vocal Suplente de la 

Comisión de Fomento de Mencué, toda vez que no cuentan con la edad mínima 

requerida. Tampoco resultan pertinentes las relativas al Sr. Cristobal Jesús 

LUIS, a 3° Vocal Suplente de la Comisión de Fomento de El Cuy, ni las 

referentes a los Sres. Bernabel CHEUQUELLAN y Alejandro Segundo CAYU 

a 2° y 3° Vocal Suplente, respectivamente, de la Comisión de Fomento de 

Laguna Blanca, por colisionar con el principio de equivalencia de género 

establecido en el art. 148 de la Ley 0 2431. 

V) Que luego de su nominación por el partido, el candidato a 1° Vocal 

Titular de la Comisión de Fomento de Chelforó, Sr. César Edgardo FALCO, 

ha presentado su renuncia al cargo (escrito de fs. 150), por lo que no 

corresponde acceder a su postulación. 

VI) Que la lista de candidatos presentada coincide con la oportunamente 

proclamada según constancias obrantes en estos actuados. 

VII) Que en consideración a todo lo expuesto y en atención al 

obligatorio cumplimiento de los dispositivos contenidos en el art. 148 de la 

Ley O 2431 referentes a la participación equivalente de géneros, cabe 

efectuar de oficio los corrimientos de candidatos, a fin de adecuar cada tramo 

a los dispositivos legales antes mencionados, conforme lo expresase la 
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agrupación con fines políticos en cuestión en el marco de los autos 

"INCIDENTE DE IMPUGNACIÓN DE CANDIDATURAS EN AUTOS: 

"UNIÓN CÍVICA RADICAL S/ OFICIALIZACIÓN LISTA DE 

CANDIDATOS (ELECCIONES COMISIONES DE FOMENTO 

23.06.2019)", Expte. N° 102/1/2019/TEP, ya referenciados en el punto III. 

Por ello, y toda vez que los restantes candidatos reúnen las condiciones 

propias de los cargos para los que se postulan, y no estando comprendidos en 

alguna de las inhabilidades legales (conf. Declaraciones Juradas suscriptas 

glosadas en autos), de conformidad con los arts. 147, 148,149, 150, 151, 152 y 

cctes. de la Ley 0 2431, 

EL TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Oficializar la lista de candidatos a cargos públicos electivos del 

partido UNIÓN CÍVICA RADICAL para •  las ELECCIONES 

PROVINCIALES DE COMISIONES DE FOMENTO a llevarse a cabo el 

23.06.2019 que a continuación se detalla: 

Cargo 	 Tipo y N° de 

documento 

VOCAL DE COMISIÓN DE FOMENTO de AGUADA DE GUERRA  

TITULARES 

1) ABEL ELÍAS PINTOS 	 DNI 36849713 

2) MARTHA ELIZABETH VEGA JALAFF 	 DNI 35736982 

3) HÉCTOR JAVIER COLLIR 	 DNI 28487965 



SUPLENTES 

1) SANDRA ERITERIA CUYA 	 DNI 24739316 

2) OSCAR RUBÉN CUYA 	 DNI 23301024 

3) EVA LILIANA OJEDA 	 DNI 32213367 

VOCAL DE COMISIÓN DE FOMENTO de CHELFORO  

TITULARES 

1) ANDREA FABIANA RAMÍREZ 	 DNI 21800835 

2) JULIO CÉSAR AGUERO 	 DNI 11929909 

3) ROXANA BEATRIZ RODRÍGUEZ 	 DNI 27809789 

SUPLENTE 

1) CARLOS ARIEL FALCO 	 DNI 25607953 

VOCAL DE COMISIÓN DE FOMENTO de EL CUY  

TITULARES 

1) JUAN ENRIQUE COLICHF,'0 	 DNI 22634327 

2) TAMARA SOLANS CAMU 	 DNI 38093671 

3) JORGE SABINO PEREZ 	 DNI 30670666 

SUPLENTES 

1) IRMA GLADYS ARAMENDI 	 DNI 24541177 

2) IVÁN CRUZ CARRILAF 	 DNI 40320818 

VOCAL DE COMISIÓN DE FOMENTO de LAGUNA BLANCA 
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TITULARES 

1) ALICIA ELSA MARIELA HUECHUCURA 
	

DNI 24644933 

2) CRISTINO ACEGUEL CATRIMAN 
	

DNI 37668596 

3) RICARDO ADRIÁN DOMINGUEZ 
	

DNI 36580500 

VOCAL DE COMISIÓN DE FOMENTO de MENCUE  

TITULARES 

1) SONIA SILVINA ARIAS 	 DNI 34668250 

2) OMAR RUBÉN CADER 	 DNI 13854797 

3) YESICA MICAELA CARRILAF 	 DNI 40111811 

SUPLENTES 

1) DANIEL EPULEF 	 DNI 24035155 

2) SANDRA LÓPEZ 	 DNI 34342469 

VOCAL DE COMISIÓN DE FOMENTO de PEÑAS BLANCAS  

TITULARES 

1) ADRIANA MARGOT SANDOVAL 	 DNI 20292861 

2) MARCELO OSCAR RETAMAL 	 DNI 30388110 

3) DENIA JOSEFA GRAMAJO 	 DNI 37759083 

SUPLENTES 

1) ANTONIO JEREMÍAS BARROSO 	 DNI 42809834 

2) OLGA NAVARRO 	 DNI 10195463 

SEGUNDO:  Regístrese, protocolícese y notifíquese. Se deja constancia que la 

Dra. Sandra E. FILIPUZZI de VÁZQUEZ formó parte del acuerdo, pero no 
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firma por encontrarse a la fecha en uso de licencia. 
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